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Ahora bien, revisado el-expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA,
de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C:A, para que dentro del término de diez (10)
días, la parte actora la subsane en los aspectos que se indican a continuación:

11. Allegar el poder conferido por la demandante ANDREA KATHERINE CLAVDO
MEDINA, ya que del Registro Civil de Nacimiento visible a folio 24, se evidencia que
la misma es mayor de edad, en consecuencia, cuenta con capacidad para
comparecer por si misma a la presente controversia, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 160 de la ley 1437 de 2011 -C.P.A.C.A. y 74 de la ley 1564 de 2012
-C.G.P.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZOde la demanda,
con relación a la enunciada, como lo indica el numeral. segundo del artículo 169 del
C.P.A.C.A.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación los traslados en físico y medio magnético
de dicho escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A.,
modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

TIFIQUESE

JlIZGADO PRIMERO ADMINISTRATNO ORAL
DB. CRaJITO DEVDJAVKB«lO

NOI'1FIC'AaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
NO 03 del 24 de enero de 2017, el cual se avisa a quienes hayan
suministrado su dirección ctró' a.


